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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de mayo del dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01949/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00042/VIGUERRE/IP/2022, otorgada por el  Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de enero del dos mil veintidós, la ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“solicitar el numero de policías que tiene el municipio de villa Guerrero, al igual el sueldo que perciben “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: Consulta Directa (sin costo).
2.  Respuesta. Con fecha veintidós de febrero del dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“CIUDADANO PRESENTE Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 53, y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y en atención a su solicitud 0042/VIGUERRE/IP/2022, sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada. Finalmente, se hace de su conocimiento, que tiene derecho a interponer recurso de revisión sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de que haya surtido efectos la notificación. ATENTAMENTE L.D. MARICELA RAMIREZ COTERO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.. (Sic)

(Énfasis añadido)

Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· 00042-2022 RESPUESTA TESORERIA.pdf en su contenido se advierte el memorándum AVG/TM/011/2022 de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Tesorería Municipal, se cuyo contenido se advierte que proporciona el número total de elementos, así mismo señala los montos correspondientes al salario neto mensual que perciben  los policías. Además, señala el sueldo neto que perciben con referencia al oficial A y oficial B. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la recurrente interpuso en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“no se entrego la totalidad de la información Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“el ayuntamiento de villa Guerrero no entrego la información en tiempo y forma, por lo establecido en la ley.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha tres de marzo de este año, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha veintitrés de marzo de la presente anualidad, a través del siguiente archivo:

· 		MANIFESTACIONES RR1949.pdf: archivo de fecha veintidós de marzo de la presente anualidad en cuyo contenido se incluye que confirma la respuesta que en su origen fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 
7. Ampliación de plazo. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
8. Cierre de Instrucción. En fecha veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veintidós de febrero del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día veinticinco de febrero del mismo año, esto es, al tercer día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;
 


        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la particular solicitó:
·  Número de policías que tiene el municipio; y,  
· Sueldo que perciben los policías.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “042-2022 RESPUESTA TESORERIA.pdf”  en su contenido se advierte el memorándum AVG/TM/011/2022 de fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Tesorería Municipal se cuyo contenido se advierte que proporciona el número total de elementos, así mismo señala los montos correspondientes al salario neto mensual que perciben  los policías. Además, señala el sueldo neto que perciben con referencia al oficial A y oficial B. 
Ante la respuesta la particular se inconforma, argumentando que el ayuntamiento de Villa Guerrero no entregó la información en tiempo y forma, por lo establecido en la ley.
Finalmente, en su informe de justificación presentado por el SUJETO OBLIGADO este ratifica la respuesta que en su origen entregó.
Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Expuesto lo previo, este Organismo Garante no pasa desapercibido que la particular al momento realizar la solicitud de acceso a la información y posteriormente al interponer el recurso de revisión realizó una serie de manifestaciones de la siguiente manera “el ayuntamiento de villa Guerrero no entrego la información en tiempo y forma…”
Para determinar primeramente si el SUJETO OBLIGADO atendió en tiempo la solicitud de la particular,  resulta de importancia hacer mención que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia siendo parte de sus atribuciones tramitar internamente las solicitudes de información con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracción II de la misma Ley en la materia  indique claramente que son funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.
Precisado lo anterior, es necesario traer a colación lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente refiere:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
De los dispositivos normativos citados se desprende que con el fin de garantizar la atención al derecho de acceso a la información pública, es necesario que los Sujetos Obligados turnen la solicitud de información a todas sus áreas competentes que cuenten con la información  o que deban tenerla en razón de sus competencias, facultades y funciones, para que están den contestación en el menor tiempo posible el cual no podrá ser mayor de quince días hábiles contados partir de la recepción de la solicitud de información. 
En mérito de lo expuesto, es claro que en este caso en particular la Unidad de Transparencia cumplió la normativa en la materia, puesto que  dio respuesta a la solicitud de acceso a la información en el término que concede la ley, esto es, si la solicitud de información fue ingresada en fecha treinta y uno de enero de la presente anualidad, el plazo con el que contaba el SUJETO OBLIGADO a efectos de dar contestación comenzó a correr del día primero de febrero de la presente anualidad y tenía como fecha límite  el día veintidós del mismo mes y año, en consecuencia si  la respuesta que le recayó a la solicitud de mérito fue efectuada el día veintidós de febrero de este año, la misma se encontraba dentro de los márgenes temporales en virtud de que se localiza en el décimo quinto día hábil. 
Agotado lo previo, toca el turno de analizar la segunda parte del motivo de inconformidad en virtud de que la parte recurrente siente agravio porque a su decir, el SUEJTO OBLIGADO no entregó la respuesta en forma completa. 
Bajo esta arista, es de recordar que la entonces solicitante deseaba tener acceso a:
	
 Solicitud:
	
Respuesta
	
Informe Justificado
	
¿Satisface la solicitud?

	a) Número de policías que tiene el municipio
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	Ratifica su respuesta
	Sí

	b) Sueldo que perciben los policías.
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	Ratifica su respuesta
	Sí


Ante ello es necesario traer a colación lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente refiere:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Del dispositivo normativo citado se desprende que con el fin de garantizar la atención al derecho de acceso a la información pública, es necesario que los Sujetos Obligados turnen la solicitud de información a todas sus áreas competentes que cuenten con la información  o que deban tenerla en razón de sus competencias, facultades y funciones. 
Al respecto cabe hacer mención que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia siendo parte de sus atribuciones tramitar internamente las solicitudes de información con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracción II de la misma Ley en consulta se indique claramente que son funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.


En esta lógica,  se advierte que el pronunciamiento al requerimiento de la solicitud de información fue expuesto por el área  que tiene competencia   pues del detalle del seguimiento a la solicitud de información que nos ocupa según el expediente electrónico generado en el SAIMEX, se puede advertir que la Unidad de Transparencia  turnó la solicitud a la Tesorería Municipal, quien le informó cual era el número de elementos de seguridad publica se encontraban vigentes a la fecha de la solicitud, así mismo le informó el sueldo que estos percibían. 
Lo anterior es así considerando que de acuerdo con lo que se precisa en el artículo 45 del Bando municipal del Ayuntamiento de Villa Guerrero, la Administración Pública Municipal estará conformada, entre otras  por la siguiente dependencia: b) Tesorería Municipal
Sobre lo anterior, en el Reglamento Manual General de Organización del propio SUJETO OBLIGADO se precisa que corresponde a la Tesorería Municipal Administrar financiera y tributariamente la Hacienda Pública Municipal en forma eficiente y eficaz, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicable a nivel de Gobierno Municipal, a las políticas y programas emanados del Plan de Desarrollo Municipal, así como implementar los mecanismos, sistemas y procedimientos de cobro, para recaudar Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Contribuciones de Mejoras, y Participaciones Estatales y Federales de las diferentes dependencias del Ayuntamiento.

Por todo lo anterior, este Organismo Garante determina que las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO como respuesta constituyen una expresión en sentido de dar contestación a los puntos requeridos por la particular; esto es así, ya que el  SUJETO OBLIGADO a la fecha de la solicitud proporciona el número total de elementos, así mismo señala los montos correspondientes al salario neto mensual que perciben  los policías con referencia al oficial A y oficial B. 

Adicionalmente, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

En virtud de lo anterior, este Organismo Garante considera factible confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00042/VIGUERRE/IP/2022.
Finalmente, este Órgano Garante no es omiso en señalar que la parte recurrente al ingresar la solicitud de información señaló como modalidad en la entrega de los documentos soporte “Consulta Directa (Sin costo)”. Al respecto,  si bien el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, es de agregar que el numeral 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el SUJETO OBLIGADO, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en alguna modalidad diversa a la solicitud.
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Ahora bien, en el presente asunto el Sujeto Obligado a efecto de privilegiar el principio de gratuidad y rapidez en la entrega de la información la proporcionó a través del SAIMEX, por lo que a nada práctico conduciría en esta etapa procesal ordenar de nueva cuenta la entrega de la información en virtud de que la misma ya obra en manos del particular. En conclusión, esta autoridad como órgano encargado de garantizar el Derecho de Acceso a la Información determina que el derecho ejercitado por el particular se encuentra colmado en virtud de que, se insiste no se encuentran elementos en beneficio del particular para ordenar de nueva cuenta el número de policías y el sueldo mensual que perciben éstos. 
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente en el recurso de revisión 01949/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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